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15 enero 1971 B. O. del E.,-'Núm. 13

Disposiciones generales

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1;de enero de 1971 por la qUe se crea
la Comisión de Injarmática del Ministerio de Edu...
caclón y Ciencia.

Dustrlsimos señores:

El Decreto 2880/1970. de 12 de septiembre. en su articulo
décimo dispone que en cada Ministerio ciVil eXista una Comi
sión de Informática..· con el fin de coordinar las actividades
del propio Departamento y sus Organismos autónomos y sirva
de enlace con 1& COm1s16n Interministerlal y el Servicio Central
de Informática que dicho Decreto crea.

Por ello procede adaptar a la actual normativa la ya exis
tente Comisión Coordinadora de Mecanización y Automación
de los Servicios del Ministerio de Educación, y Ciencia, creada
por Orden de 7 .de octubre de 1969. y rev1s&r 1& Orden de 26 .
de junio de 1969 sobre procedimiento de tramitación de pro
yectos de mecanización o automación. En su virtud. previo
infonne de la Presidendis., del Gobierno, de acuerdo con lo dis
puesto en el art1culo 130.2 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo primero.-Se crea la Comisión de Informática del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo segundo.-La Comisión de Informática del Minis
teda de Edu.:ación y Ciencia estará presidida por el Subse
cretario del Departamento o persona en quien- delegue, y estará
integrada por el Secretario general, Técnico del Departamento
como Vicepresidente; como _Vocales por un representante de
cada Dirección General -del Departamento, un representante
del C. S. L C., el Director del Instituto· de Informática, el Se
cretario general del CENIDE y el Director del Centro de Pro~

ceso de Datos del Ministerio, quien además actuará de Se~

cretarlo.
Articulo tercer.o.-A las -reuniones de la citada Comisión, que

podrá fUncionar en pleno y por grupos de trabajo, podrán
asistir aquellos funcionarios y expertos que, en relación con
los asuntos a tratar, estime en cada caso conveniente el Pte-

. sidente de la Comisión.
Articulo cuarto.-:-Todo proyecto de m.ecanización o automa

ción de Servicios de cualquier centro o dependencia del Minis
terio de Educación y Ciencia, tanto si impUca la adquisición
o arrendamiento de equipos de proceso de datos o programas
para éstos, cualquiera que sea su desUno o uso, bien en ges
tión, bien en cálculo o ensetíanza, como si _su realización haya
de ser mediante la contratación de -servicios, deberá ser apro
bado por la Comisión de Informática del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Asimismo la Comisión de Informática deberá aprobar los
proyectos, de adquisición o arrendamiento de equipos electro
mecánicos o electrónicos de cálculo y de contabilidad.

Igualmente toda aceptación de equipos de proceso de datos,
programas para éstos o subvención destinada expresamente o
no a la adquisición o arrendamiento de tal material deberá
ser aprobada por este Ministerio,· previo informe de la Comi
sión de Informática.

Lo previsto en los párrafos anteriores se entiende sin per
juicio de las competencias que corresponden a la Comisión
Interministeria1 y al Servicio ,Central de Informática, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre.

Articulo quinto.- Lo dispuesto en el articulo anterior es· de
aplicación igualmente a los Organismos autónomos y Centros
de Ensefianza Superior e Investigación dependientes del Minls~

terto de Educación y Ciencia.

•

Articulo sexto.-Quedan derogadas las Ordenes de 26 de ju-
nio de· 1969 Y de 7 de octubre de 1969.

Lo que comunico a "!VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarue a· VV. n.
Madrid, 7 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres. Subsecretar~o y Directores generales del Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la que se regulan
la composición competencia y funciones de los

.Orqanos de Gobierno del Instituto Sopial de la
Marina.

Ilustrisimos señores:

La Ley de la Seguridad Social de 21 de a~rtl de 1966, en ~~

número 3 del articulo 38, y los artfculos 48, numero 4, y 49 nu
mero 3 de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, reguladora del
Régune'n &ipecial de la seguridad Social de los Trabajadores
del Mar establecen que corresponderá al Ministerio de Trabajo
dictar l~ disposiciones relativas a la constit~ción" competencia
y funciones· de los Organos de Gobierno del. Instituto Social
de la -Marina, como Entidad Gestora de la' seguridad SOcial de
los Trabajadores del Mar.

Por otra parte, el número 1 del artículo 46 de la Ley 116/1969,
antes citada, sefiala que el Instituto SOCial de la Marina rea
lizará la gestión de la seguridad SOCial con independencia de
las demás funciones y recursos que tiene atribuidos por la
Ley de 18 de octubre de 1941, por lo que resulta aconsejal(le
mantener su dependencia de la Subsecretaría de este Departa
mento. sin perjuicio de que, por su carácter de Entidad Gestora

. de la seguridad Social, quede dentro de la esfera de compe
tencias de la Dirección General de la seguridad. SOCial.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la seguridad Social y previo informe de la Organi
zación Sindical, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El Instituto Social de- la Marina, a los efectos
previstos en el número 1 del artículo 46 de la Ley 116/1969, de
30 de diciembre, y en concordancia con la de 18 de octubre de
1941 dependerá orgánicamente de la Subsecretaría del Ministe
rio de Trabajo.

La Direcciórt General de la seguridad Social ejercerá, reg,.
pecto del Instituto SOcial de la Marina, las funciones y !acul
tades específicas que le están atribufdas en relación con las En
tidades Gestoras de la seguridad. SOCial.

Art. 2.0 El gobierno y adm1nistración del Instituto Social
de la Marina corresponden a los siguientes Qrganos-:

1. En. el ámbito nacion'al:

Consejo General, Comisión Permanente, Presidente y secre.-
tariO general.

2. En el ámbito provincial:
Los Consejos ProVinciales y sus· Comisiones Permanentes.

3. En el ámbito local:

Las Comisiones Locales.

Art. 3.0 El consejo General será el Organo supremo de go
bierno del Instituto y estará constitufqo en la siguiente forma:


